
PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: E.S.E HOSPITAL REGIONAL GARCIA ROVIRA  

DEMANDADO:   MEDIMAS EPS  

RADICADO:        68001-3103-011-2020-00157-00 

  
CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, para informar que el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bucaramanga 

solicita embargo de remanente. Sírvase proveer. Bucaramanga 12 de noviembre de 2020.  
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

68001-31-03-011-2020-00157-00 
 

Bucaramanga, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TÓMESE NOTA en el presente proceso, del embargo del remanente o de los bienes que 
por cualquier motivo se llegaren a desembargar y que sean de propiedad del demandado 
MEDIMAS EPS S.A.S (NIT. 901.097.473-5), para el siguiente proceso: 
 
 

Líbrese el oficio correspondiente comunicando lo aquí decidido. 
 
Así mismo, póngase en conocimiento de las partes las respuestas emitidas por ADRES 
y BANCO DE BOGOTA, para que lo estimen pertinente. 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
 JUEZ (3 autos ) 

 
Para notificación por estado 022 de 26 de marzo de 2021. 
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DEMANDANTE CLINICA CHICAMOCHA 

DEMANDADO MEDIMAS EPS   


